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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018-01-NOTARIA 01 P03013 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA., debidamente 

representada por su Gerente General y por tanto 

Representante Legal, GONZALO HERNÁN SALGADO JIJÓN 

A favor de: 

MONOLÍTICA CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Ggrente General y por tanto Representante Legal, 

hi ARQ. ESTEBAN SWOBODA PERALTA 

CUANTÍA: USD. $. 30.000,00 

e DI 3 COPIAS 

mii AC ii 

ESCRITURA NÚMERO.-P03013..-.   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy viernes dieciocho de mayo del año dos 

mil dieciocho; ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece, en calidad de



CEDENTE, el señor GONZALO HERNAN SALGADO JIJON, en su 

calidad de Gerente General y por tanto representante legal de la 

compañía HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA,, conforme se 

desprende del nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, y. 

en calidad de CESIONARIO, comparece el señor ESTEBAN 

SWOBODA PERALTA, en su calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía MONOLITICA CIA. LTDA., conforme 

se desprende del nombramiento que se agrega en calidad de habilitante 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse. El 

compareciente Gonzalo: Hernán Salgado Jijón, declara que su 

representada, tiene su domicilio. en: Av. Occidental y Manuel Valdivieso; 

Teléfono: 022443078, correo;  salgadohemanhotmail.com; El 

compareciente Esteban Swoboda Peralta, declara que su representada 

tiene su domicilio en: Av. Diego de Almagro y Ponce Carrasco y 

Teléfono: 023909222, correo: achasillactaflippabogados.com; Bien 

instruidos por: mi, el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, en calidad de CEDENTE, el señor 

GONZALO HERNAN SALGADO JIJON, en su calidad de Gerente 

General y por tanto representante legal de la compañía HERSA. 

HERNÁN SALGADO CIA LTDA. conforme se desprende del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante; y, en calidad de



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESIONARIO, comparece el señor ESTEBAN SWOBODA Pl 

en su calidad de Gerente General y por tanto representante 1 

compañía MONOLITICA CIA. LTDA, conforme se despi 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La Compañía denominada 

INMOBILIARIA BAYESTAJE CIA. LTDA., se constituyó en virtud de     

   
escritura pública otorgagó en Quito el trece de junio del año dos mil cinco, 

lán Valdivieso Cueva, en su calidad de Notaría 

Vigésimo Cuartó del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

CaniónGuito con fecha seis de julio del año dos mil cinco. B) La 

— Compañía tiene un capital suscrito y pagado de CINCO MIL DOLARES 

(85000), dividido en igual número de participaciones sociales de UN 

DÓLAR de valor cada una. C) La compañía CEDENTE, es propietaria 

de UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) PARTICIPACIONES 

SOCIALES en el capital de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada INMOBILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA., según consta del 

libro de participaciones sociales y socios y del Acta de la Junta General 

de Socios que se agrega- D) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA BAYESTATE CIA 

LTDA, celebrada en Quito el diecisiete de abril del año dos mil dieciocho, 

autorizó la transferencia total de las participaciones sociales de 

propiedad de la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA,, en 

los términos que constan en la referida acta que se agrega como 

documento habilitante, y en la presente escritura. - TERCERA.- 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los 

    

   
   
   

 



antecedentes expuestos y mediante el presente instrumento público, LA 

CEDENTE, esto es la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA 

LTDA., transfiere en favor de la compañía CESIONARIA, esto es 

MONOLITICA CIA. LTDA., UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) 

PARTICIPACIONES SOCIALES de UN DOLAR ($ 1,00) de valor cada 

una, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA.- 

Las transferencias de participaciones se hacen sin reserva de ninguna 

naturaleza por parte de la compañía CEDENTE, en favor de la compañía 

CESIONARIA- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los 

comparecientes establecen que el justo precio por las Participaciones 

Sociales establecidas en la cláusula anterior es de: TRESCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 

(USD. 5. 300.000,00), valor que será cancelado de la siguiente manera: a) 

La cantidad de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 00/100 (USD. $. 100.000,00), será debitada de una de las 

cuentas que la compañía MONOLITICA CIA. LTDA., mantiene en el Banco 

Pichincha y a su vez será abonada a la obligación que se encuentra 

judicializada bajo el número 17230-2016-08236, que la CEDENTE 

mantiene con dicha institución bancaria; b) La diferencia, esto es la 

cantidad de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON 00/100 (USD. $. 200.000,00), será cancelada 

mediante un crédito a obtenerse en el Banco Pichincha, entidad que 

emitirá el dinero en favor de Monolitica Cia. Ltda., y que a su vez, abonará 

el cien por ciento del mismo, a las deudas que EL CEDENTE, mantiene en 

dicha institución. Los comparecientes declaran y acuerdan que los pagos 

a efectuarse en los literales anteriores, se realizarán una vez que el 

contenido de esta escritura sea inscrito en el Registro Mercantil



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

< los cuales cancela y cancelará los valores señalados, provienen de 

fuentes lícitas y no se derivan o relacionan con actividades de 

producción, comercialización, venta o tráfico de estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas o actividades relacionadas y contempladas por 

la ley de sustancias psicotrópicas y lavado de activos o dinero. Las partes 

expresamente declaran que/el precio establecido es el justo precio y    
   

   
   

renuncian a cualquier reclamo presente o futuro sobre el mismo y 

principalmento-3 la acción de lesión enorme contemplada en el Código 
"A.- CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION 

FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta escritura corresponde al valor 

por el cual se adquieren las participaciones sociales, valor que las partes 

han pactado en la cantidad de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD, 300.000,00). Se 
agrega copia certificada del Acta de la Junta General de Socios y el 

certificado previsto en Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez del de este instrumento.- (Hasta aquí la 
minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, 

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 
la misma que está firmada por el Abogado Augusto José Chasillacta 

Zurita, profesional con matrícula número diecisiete guion dos mil quince 
guion doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura). Para la celebración de la presente escritura se observaron 
los preceptos y requisitos legales previstos en la ley notarial; y, leída que 

le fue al compareciente por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

   



unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy feb /' 

y) 
iz » 

SR. GONZALO HERNAN cp 

CONO 700/2704 ey 

> yl 

SR. ESTEBAN TA 

cc.) [10615116 8 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS p 
COMPAÑÍA "INMOBILIARIA BAYESTATE CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de abril del 2018, 
en la calle Japón ES-89 y Ave. Amazonas, se reúnen los socios; 

a las 12h00, en las oficinas de la co 

  

  

    
  

  

SOCIOS ] PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
ng. Oswaldo Emesto Bueno Villalobos en representación 83 16,66. 

de la señora Eco. Yolanda Victoria García Bedón, de 
acuerdo al poder especial otorgado el 11 de enero del 

2016 en la Notaria Segunda del Cantón Quit. 
HERSA Hernán Salgado Cia. Ltda,, debidamente 1.250 25,00 

representada por el Sr. Gonzalo Hernán Salgado Jijón | 
Monolítica Cia. Ltda., debidamente representada por el 2917 58,34 

! Arg. Esteban Swoboda Peralta 
[ TOTAL 5.000 100,00     
  

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas resuelven 
Instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal en virtud de hallarse presente el 100% del capital pagado. 

Actúa como Presidente de esta Junta el señor Ing. Oswaldo Bueno Villalobos y como secretario Ad-Hoc el señor Ing. 
Com. Mauricio Alarcón, quien ordena se proceda a dar lectura al orden del día. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aceptación y autorización a fin de que la compañía HERSA Hernán Salgado Cia. Ltda, ceda y 
transfiera un mil doscientos cincuenta participaciones nominales que mantiene en la compañía, en 

favor de la compañía Monolítica Cia, Ltda. 

DESARROLLO 

Aceptación y a fin de que la compañía HERSA Hernán Salgado Cia. Ltda,, ceda y 
cincuenta participaciones nominales que mantiene en la compañía, 

n 
transfiera un mil 

en favor de la compañía Monolítica Cia. Ltda. 

“oma la pejabra el señor Gonzalo Hemán Salgado Jijón, en representación de la compañía HERSA Hemán 
Salgado,Cía. Ltda. quien solicita a los socios de la compañía INMOBILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA. se le 
Jutoríée la cesión de participaciones a favor de la compañía Monolkica Cia. Ltda., por la cantidad de UN MIL 
DOSCIENTA CINCUENTA (1.250) participaciones, que son el total de les participaciones que posee la 
compañía HERSA Hernán Salgado Cia. Ltda. en INMOBILIARIA BAYESTATE CIA, LTDA. 

Resolución: 
Con el 100% de los socios presentes y de forma unánime e irrevocable, autorizan a la compañía HERSA 
Hernán Salgado Cia. Ltda,, ceda y transfiera en favor de la compañía Monoltica Cia. Ltda, la cantidad de UN 
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones, equivalentes al 25% que suman la totalidad de sus 
participaciones. 

Una vez que se realice la cesión de participaciones, el cuadro de Integración de capital, sor de la 

  

  

  

  

siguiente manera: / 

Da 
SOCIOS [ PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | * 

Sra. Yolanda Victoria García Bedón 83 16,66 ' 
Monolítica Cía. Ltda. 2.167 83,34 

TOTAL 5.000. 100,00       
  

    

  



Aceptada la resolución de la Junta General Extraordinaria de Socos y sin existir otro punto que tratar de 
acuerdo al: orden del día, el Presidente de ls Junta, concede un receso de quince minutos para. la 
elaboración de esta Acta; vencido el cual, reinstala la sesión, dispone que se de lectura al Acta, y la somete 
a la Junta General Extraordinaria de Socios, gue resuelve aprobarla por unanimidad y sin correcciones, 
siendo las 12h45, se levanta la sesión, firmando para constancia todos los asistentes, 

Esta hoja pertenece al acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía "Inmobillaria Bayestate Cía. Ltda.” celebrada el 17 de abril del 2018. 

6 a pps” 

- pr z 
Eco. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA,, 
Debidamente representado por.el Sr. Debidamente por su Gerente 
Ing. Osvaldo Emesto Bueno Villalobos General Sr. Hernán Salgado Jijón 

socio soto + 

  

Sr. Ing. Oswaldo Emesto Bueno Villalobos 
Presidente 
Inmobiliaria Bayestate Cía. Ltda. 

      

18 Hawn 2018   
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PODER ESPECIAL. 

  

QUE OTORGA: 

YOLANDA VICTORIA GARCIA BEDON 

AFAVOR DE: 

OSWALDO ERNESTO BUENO VILLALOBOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA: 

DI. .COPIAS. 

08. 

ESCRITURA NÚMERO/2016-17.01-02-P 

    

   

    

koliaciudagÁs san Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, huy ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS , ante mi DOCTORA. 

DELGADO 100R, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, Compartecn la 

 clebración de la presente esrriura, por una parte, la SRA. ECON: YOLANDA VICTONA 

GARCIA BEDON a la que corresponde la cédulo de chudadunia 1704 17689-8 mayor e 

edad, de estado civil casado, lomiciliada en la ciudad de Quito, legalmente capos pora 

contratar y obligarse, quien di conocerte doy fe, buen insiranla por mila Notaria, en 

  

la que procede libre y 

  

el objeto y resuliutos de esta escritura, pública, a



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
volltariámente de contormida! con la minuta que me presenta para que eleve a Skritura pública, cuyo tenor hteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. Sirvase Icurporar en ul Registro de Escrituras Públicas que tiéne 2 5u cargo el presente poder especial” contenido. en las siguientes cláusulas: PRIMERA-COMPARECIENTES - Compárece y la celebración del siguiente instrumento por sus propios y persuales derechos li SRA. ECON. YOLANDA VICTORIA GARCIA BEDON a la que corresponde la idula de ciudalanta 170417689-8, mayor de edad, de estado civil casada, domicillada en Kl eludad de Quito, legalmente capaz y por medio del presente instrumento, Sonfiere podez especial, ampljo y suficiente, cual en derecho se Otorga a favor del Sr. Ing, Osvaldo Ernesto Bueno Villalobos, portador de la cidula de ciudadanía Niémero 1703052254, mayor de estad, de nacionalidad ecuatoriano. de estao vil casado, Puro que reúllce sy su nombre y representación lo que se estipula a continización. SEGUNDA. ANTECEDENTES. El 13 de noviembre de 2015 BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. cedo y transero a favor de la SRA ECON. 

YOLANDA VICTORIA GARCIA BEDON 33 (ochocientas trvinta y tres! participaciones 
huminativas de un dólar de los Estados Unidos de América con todos su derechos y 
Obligariones, que poseía en ta Tumobiliaria BAYESTATE CIA LTDA. TERCERA 
PODER= Mediante el presente: Instrumento la SRA. ECON. YOLANDA VICTORIA 
GARCIA BEDON ltire y voluntariamente confiere poder especial. amplio y suficiente a 
Favor del Sr. lay, Osvaldo Ernesto Bueno Vilislobux para que a. su nombre y 
Fepresentación, comparezca con voz y voto 4 todas las Juntas ordinarias y 
Extraordinarias que celebre la Inmobiliarias BAYESTATE CÍA. LTDA. Además podrá 
recibir, firmar y realizar cualquier trámite o Restion correspondiente a las 
Participaciones que posee en la Inmobiliaria BAYESTATE CIA LTDA. CUARTA. En tal 
Virtud en ningún momento podrá alegarse falte o: insulicióncia de poder para el 
desempeño de las gestianes que realice +1 apoderado, por estar amparada en lox 
artículos dos mil sesenta y dos y siguléntes del Código Civil Vigente. QUINTA.- 1)E La 
TERMINACION DEL PODER.. Este poder terminara por las causas provistas en el 

presentará ante 4l señor Nútario escritura 

  

Codigo Civil y en caso de Tevnestocia, 

publica que deje sin cfecto a la presente debiendo marginarse ll revocatoria Usted 
Señor Notario, dignese A ir las demás chbusulas de estilo pura la plena validos de 
éste poder general. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla firmada pos la Abogada 
Emliy Alejandra Torres Larriva. Prolesional con matricula número dlecisicte guión dos 
mil nueve guión dos uno cinco del Foro de Abogados de Pich:ncha.- Para la celebración 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO... 62%% 
¿RA y 

de esta escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Lay daria? 

y, tela que le fue al compareciento por mt, el Notario, se ratica y firma coat 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, D 
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Se otorgó anto amu y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia cenificaa de la escritura de 

PODER ESPECIAL. que otorga VOLANDA VICTORIA GARCIA BEDON, 3 favor de 

'OSWALDO ERNESTO BUENO VILLALOBOS, debidamente firmada y sellada en Quito, 

¡2 unce de enero del año dos mil diez y seis 

   



Quito, 17 de mayo de 2018 

CERTIFICADO     De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
INMOBILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA., certifico que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la referida Empresa, en reunión 
celebrada en Quito el 17 de abril de 2018, autorizó de forma unánime las 

siguientes transferencias de participaciones sociales y el ingreso de los nuevos 
socios: 

1. La transferencia de UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA. (1.250) 

participaciones sociales que la compañía HERSA, HERNAN SALGADO 

CIA. LTDA., tienen en el capital de la compañía INMOBILIARIA 

BAYESTATE CIA. LTDA., a favor de la compañía MONOLITICA CIA. 

LTDA. 

  

ING. MAURICIO XAVIER ALARCON CHIRIBOGA. 
GERENTE GENERAL 

 



THERSA 
MATERIALES OL CONSTRUCCIÓN 

Hersa 

A 

Hernán Salgado Cía. Ltda. 
QUITO, 29 DE ENERO DEL 2018 

SEÑOR 
GONZALO HERMAN SALGADO JUJON 
CIUDAD.- 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA MERSA HERNAN SALGADO CÍA. LTDA, CELEBRADA EL DÍA DE 
HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE 

GENERAL DE ESTÁ EMPRESA POR El PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, 
DEBIENDO EJERCER USTED LA REPRESENTACIÓN LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN 
FORMA INDIVIDUAL DE LA COMPAÑIA. 

LA COMPAÑIA HERSA HERNA SALGADO CIA. LTDA. FUE LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1988 ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO DR. JORGE MARCHAN FIALLO, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO El 11 DE ENERO DE 1989. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACIÓN FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE El. SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL. 
DE ESTE CANTÓN QUITO. 

ATENTAMENTE. 

JUAN CARLOS SALGADO MORENO 
SECRETARIO 

LA ON DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HERSA HERNAN 
SALGADO CIA. QUITO, 29 DE ENERO DEL 2.015 

/ 
2, 

HERNAN SALGADO JLJON 
GENERAL 

C.C/ ROor230615 

CONJUNTO COMERCIAL HERSA 
Av, Occidental NSO-26 y Manuel Valdivieso Esq, Ediicio CC Hersa Local 1 
Tell: 2442076 - 2439418 - 2431149 - 2435198 E-mail salgacohernanhotmallcom - Quito-Ecuador



. Registro Mercantil de Quito 

lr 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:     1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 5383 
¡FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1719 
REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

      
  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAOADINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/01/2015 

FECHA ACEPTACIÓN: 29/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSA HERNAN SALGADO CIA.LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
1704270518 SALGADO JUON GONZALO | GERENTE GENERAL S AÑOS 

HERNAN,         
  

4,_DATOS ADICIONALES: 

[[CONST:RMR: 41 DEL: 11/01/1989 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL 29/13/1888 P.A 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUB/SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA ti 

FECHA DE ÓN: QUITO, q BE FEBRERO DE 2015 
7 

1 DIG 

    
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN. 
—— AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV-6 DEDÍCIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR g eones al 
TEA vacios ona reis cs riicación y Coculcion 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1704270618 

Nombres del ciudadano: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estadg Civil: DIVORCIADO 

/ Sólo No Registra 

¿Nombres del padre: SALGADO GONZALO HERNAN 

Nombres de la madre: JIJON OLGA BEATRIZ 

Y Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Información cercada la echa: 18 DE MAYO DE 2018 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOMIZA - PICHMINCHA-QUITONT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Nte certificado 180-122-34838 

2 s 180-122-24836 A Eo Director Genera del Registro Cv, Identificación y Codulación 

La ratón perra arte ques sn press mu Cora catar varo en mia vital egitrciel gos ec conto a 06 

    

  

Documento firmado electrónicamente.  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SEI 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790890678001 

RAZON SOCIAL: HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: HERSA CIALTDA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL SALGADO JLJON GONZALO HERNAN 
CONTADOR: GARCIA ARTIEDA FERNANDO GABRIEL 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 1110111888 FEC, CONSTITUCION: +1oytasa 
PEC MSCRIPCION: 2002/1989 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 214/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

'VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Paroquis: CHALPICRUZ (LA CONCEPCION) Cuudadele: CONCEPCION Bano: 
PINAR ALTO Cala: OCCIDENTAL Nirmaro: N50-25 intersección: MANUEL VALDIVIEZO Edie: C.C. HERSA Oficina: 
LOCAL 1 Referencia ubicación: FRENTE A LA IGLESIA DEL CISNE Talnfono Trabajo: 022443078 Telefono Trabajo: 
024351198 Ema: salgadonsmentihotmal. com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  FIRMA DEE CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
aclaro que las datos contenidos eh eto cocumanto son exactos y vartaderos por lo que asumo! responsabilidad apo! que de eta se. 
doin (Ar! 97 Cácigo Tebutaro. At 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Agicacón cel Lay de! RUC). 

y hora     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790890678001 
RAZON SOCIAL: HERSA, HERNAN SALGADO CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo. ESTABLECIMIENTO: — 001 FADO ABIERTO MA A ACT, VIOTISES 
NOMBRE COMERCIAL: HERSACIA LTDA FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: a 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provicia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquis: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Cudadela; CONCEPCIÓN Berro: PINAR 
ALTO Calle: OCCIDENTAL Número: N50-28 Intersección: MANUEL VALDIVIEZO Raterancia: FRENTE A LA IGLESIA DEL CISNE 
Edifico: C.C. HERSA Oficina: LOCAL 1 Telafono Trabajo: 022443078 Telefono Trabajo: 024351198 Emal: 
salgadohenanfihotmallcom 

o. 0 co FEG FTarTOaD0S 
NOMBRE COMERCIAL: — HERSACIALTDA FEC. CIERRE: 

- ACTIVIDADES ECONÓMICAS: LEO 

—— VENTA ALPOR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA. 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Panoquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Cudadala: CONCEPCION Brno: PINAR 
“ALTO Cale: OCCIDENTAL Númpro: NEO Intersacción: MANUEL VALDIVIEZO Referencia: FRENTE A LA IGLESIA DEL CISNE 
Conjunto: COMERCIAL HERSA Edifico: C.C. MERSA Oficina: LOCAL 5 Telefono Trabaje: 022443078 Telefono Trabajo: 022451946 
mall: dsensanersafhotmal.com 

    

  

SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS: 
Deciaro que los delos contenides an esta documento son exactos y verdecers, por loque asuma sponsabiltd loza que ce ets se 
den (Ar 07 Código Tirado At 3 Lay del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación dela Ley dal RUC), 
Usuario: Fecha y orar 
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Señor.- 
ESTEBAN SWOBODA PERALTA 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA,, reunida el día de hoy 01 de septiembre de 2015, ha decidido designarle como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejerce el Gerente General de ln misma; salvo en su ausencia en que la ejerce el Presidente, Sus facultades y atribuciones constan en el artículo décimo tercero del estatuto social de ln compañía. 

La compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA,, fue constituida el 11 de junio del ano 2010, mediante escritura pública, otorgada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Undécimo del cantón Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil de Quíto el 06 de agosto del año 2010, bajo el número 2556, Tomo 141. Repertorio 28678. 

Atentamente, 

  

ACEPTO, en /nombrami /de GERENTE GENERAL de la compañía MONOLÍTIC. o ito, 01 de septiembre de 2015.- 

77 ll 

  

: Certifico que con esta fecha, el señor ESTEBAN 
SWOBODA PERALTA, aceptó el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA, Quito, 01 de septiembre de 2015.- 

 



REGISTRO 

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

AAA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 41563 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2015 
[NOMERO DE INSCRIPCIÓN: 1588 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONOLTICA CIA. IDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

IDENTIFICACIÓN — 1708251168 
CARGO: GERENTE GENERAL, 
PERIODO(AñOs]: 3 

2._DATOS ADICIONALES: 
'CONST. RM 2556 DEL 06/08/2010; NOT.11 DEL11/06/2010 B.C 

CUALQUIER ENMENDADURA, o AL TEXTO DE LA PRESENTE . 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, NTIVA VIGENTE.   
  

esobiéo 

  

   

  

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



Ditección General de Registro Civl, Identificación y Codulación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708251168 

Nombres del ciudadano: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

A Instrucción: SUPERIOR 

= Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

> 

/ Cónyugé: SALAS SALMON KIRINA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

'mbres del padre: SWOBODA GARZON OTTO 

AS Nombres dela madre: PERALTA CORREA JUDITH 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2016 

'tformación ceríicada a ln echa: 18 DE MAYO DE2018 
Entaor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICMINCHA-QUITO-NT 18 > PICHINCHA - QUITO 

Nas csmificado: 184-122-34877 

pl leg, Jorge Troya Fuertes 
Diesctor Genera! del Regatro Ci, Identficacón y Cedulacón 

Documento firmado electrónicamente 
     

    ONO IVA egiten a LOGIDAC AN 6, puma! y ai 
alo de crear none son a <ocumento escrita a anlineaetregitroci. got a 

e rc o serra at cur a prenert are cercano cenar 
aer se cocer | vtidacin 6 + mes deste lda e su emalo      
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

—le hoc blen al pata 
NUMERO RUC: ia) 
RAZÓN SOCIAL: MONOLTICA CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MONOLITICA 
REPRESENTANTE LEGAL: SWOBODA PERALTA ESTEBAN 
CLASE CONTRIBUYENTE: oros. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NUMERO: sm 

OS FRE MO ACTIVDADES: oscerono. 
Fer mecamcon: ú1o0erzoro FEE, ACTUALIZACIÓN: 120106 

OS EC. REMACIO ACTIVADES: 

  

  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 

  

  [powauo ramuraro, Franca PICHINCHA Cantor QUITO Parogáa: BENALCAZAN Canon: GONZALEZ SUAREZ Pares GONZALEZ SUAREZ Cal: DIEGO DE ars E marecco PEDRO PONCE, Eco ALMAGRO PALA Pre ce 60 nr lean: RUNA CUADRA DEL TUMBACO Toalro Trabajo 022438123, 

  

  

lOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. BENEFICIOS . 

    

Codigo: RIMRUC2016000029764 
Fecha: 13/01/2016 124221 PM 

  

Pag 1402 
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: vasos 
RAZÓN SOCIAL: MONOLITICA CIA: LTDA. 

e ESTARLO 00 Esaco ABIERTO MATRIZ 
MOIBRE COMERCIAL: — MONOLITICA AS 
ACTIADAD ECOMORACA: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OsmAS CIVLES. NENA PO tyOR y MENOR OS Pra CONSTRUCCION ACTIVIDADES DE ALQUILE CONSTRUCCIÓN. 
ACTIMIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. ACTIVIDADES DE PROVISION DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ACTINDADES DE IAMOSILIARIA. 
RECIO ESTADLECAMETO- 

Prov: PICHINCHA Canon: QUITO BENALCAZAR, GONZALEZ SUAREZ Bare: GONZALEZ SUAREZ Calle IEGO, ESOS iteracclor: PEDRO Reena AUNA CUADRA DEL PARIOERO A TUMBACO Elio ALMAGRO PLA os. 1 Ola: ON 

  

Código: RIMRUC2016000029754 
Fecha: 13/01/2018 12:42:21 PM   
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Q ML 
Factura: 001-004-000060854 20181701001001181 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N*20181701001001181 

PORTE JOTA DEAN 
PEA REMO DECIA AA 
COPA DETENIDAS 
ACTO DESTA, 

ENS 

EE A DENACACÓN 
A [roezron 

  

  FESTA DERTORDAENO 
NOMBRE DEL PENCIONAO, 
[IDENTACACÓN DEC PENEONANO, 
  

  

    
  

  Pas ] 

 



     
LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA. y, en fe 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

sé 4 Quito, dieciocho de mayo de dos mil dieciocho - 
MZ 

¿ER 
o e 

z 
9% 

 



Que. COMÚN 
Factura: 002-002-000035369 20181701024000767 

  

NOTARIOIA) SUPLENTE MARCA ALEJANDRINA NARANJO BORJA 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL" 2018 701024000787 

OCIO DA 
Eo DE PARTCPACON 
[eorsmucón 

OTORGADO: 
an [accua E DOAEATOn 

[ROROIMEA OA LOA [POR SUS PACHO DERECION uE Par 

an 
AE POCOREATO DETER 

      

EEES 
E 
aa      
    

    

    ) 
FÓRANO BORJA 

/,     
     

  

   
RO 2) 

NOTARIO(A) SUR:       RCA ALEJADO 
NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN OUITO 

AP soe DeTaOeS 

        

  

   

  

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
  

POR HERSA, HERNAN SALGADO C 

LTDA., CELEBRADA EN LA NOTAR 

  

AÑO DOS *M 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA BAYESTATE CIA. LTDA., 

  

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO.- 
IUNO DE MAYO DEL 

  

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VE: 

    

    

NOTARIO (A) SUPLENTE MARCIA ALE a BORJA 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN 

AP: 5368-DP17-2018-VS : 
TARIÍA 

24 
DEL CANTON QUITO! 

Dra. Marcia Naranjo Borja 
NOTARIA yA Sur  



    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 36238 

DS 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 89249 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 532 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /28/05/2018 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA BAYESTATE CIA, LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, QUITO 
    

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1.250 PARTICIP/ UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA 
CESIONARIA ASI LA CIA HERSA, HERNAN SALGADO CA. LTDA CEDE 1250 PARTICIPACIONES A LA CIA 
'MONOLITICA CÍA. LTDA. .- SE TOMA! NOTA AL MARGEN ¡DELA: INSCRIPCION N% 1612 TOMO 136 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 06/07/2005.- 

  

   

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADUBA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

SES UN NORMA NE     
      

  

A SU ROga, 

  

l ÓHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: feas 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SÍ 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE o ad 
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